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Por  Gerardo  Guillén 

R 
ealizar un Congreso y Ejecutar  un 

Programa de Intercambio académico 

permanente fueron los temas  aborda-

dos en la reunión sostenida entre        

representantes de la Escuela de Ciencias  Políticas  

de la Universidad San Carlos de Guatemala  y  au-

toridades de la Facultad de Jurisprudencia y Cien-

cias  Sociales. 

 En ese sentido, el Departamento de Ciencias 

Políticas de la  Facultad coordina esas y otras ini-

ciativas e intercambios académicos  que permitan 

generar  espacios con el fin  de  alcanzar la Exce-

lencia  Académica. 

 Luego de reunirse con la Decana, Doctora 

Autoridades reciben visita de  representantes 

de la Escuela de Ciencias Políticas de la USAC 

Unidad  de  Comunicaciones 

Evelyn Beatriz Farfán Mata,  el  Vicedecano, el 

Doctor José Nicolás Ascencio y la Licda. Diana del 

Carmen Merino, Jefa del Departamento de Cien-

cias Políticas; los profesionales  de la USAC reali-

zaron  un  recorrido por la sección mural de los  

pasillos del Edificio Histórico, legado del Primer 

Encuentro Latinoamericano  de Muralistas 2015.   

 Además, se hizo  un intercambio  de  material 

académico, el cual están produciendo en ambas 

instituciones de Educación Superior. 

   El acuerdo entre  las dos Universidades se    

genera a través de la Embajada de Guatemala en          

El Salvador.  

  

La Facultad 

trabaja en   

acercamiento 

académico con 

profesionales  

de la Escuela de 

Ciencias        

Políticas de la 

Universidad 

San Carlos de 

Guatemala   

Profesionales de la USAC y autoridades 

realizan recorrido en Edificio Histórico 

Decana  explica acerca del legado del    

Encuentro Latinoamericano de Muralistas 

Autoridades de la Facultad y USAC 
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Estudiantes del Curso Derecho 

Notarial efectúan jornada de 

matrimonio 

E 
n el sentido de realizar 
función social, colaborar y 

apoyar a familias de esca-

sos recursos económicos, 
estudiantes del Curso Derecho Nota-

rial ejecutaron el protocolo formal 

para unir en matrimonio  a los espo-
sos Corsio Meléndez. 

 Según la Licda. Claudia Vides 

Landaverde, “la actividad aporta un 
aprendizaje significativo para los es-

tudiantes, además proyecta a la Uni-

versidad como institución, de manera 
que con estos procedimientos se 

cumple con los fines de esta casa de 

estudios”, dijo.  
 Para la realización del matrimo-

nio, los estudiantes gestionaron el 

proceso con la familia, quienes mos-

traron su agradecimiento con los    

jóvenes. 
 “Estamos muy agradecidos con 

los estudiantes porque mi esposa y yo 

no estábamos económicamente pre-
parados para casarnos todavía, y ya 

que la Universidad nos da la oportu-

nidad nos sentimos contentos. Esto 
era lo que tanto deseábamos con mi 

esposa”, aseguró Marvin Corsio,    

esposo. 
 Jonathan Mejía Rivas, de Cuarto 

Año de Ciencias Jurídicas, agregó 

que “el evento es algo que queda 
marcado en cada uno de nosotros, el 

hecho de ver cómo se realiza un ma-

trimonio, hemos sido testigos y eso 
nos servirá como futuros profesiona-

les del Derecho y Notario”.   

Unidad  de  Comunicaciones 

Estudiantes del Curso Derecho Notarial colaboraron en la unión en matrimonio de 

la familia Corsio Meléndez  

Esposos Corsio Meléndez Dr. Nicolás Ascencio, vicedecano 
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Cátedra Salvador Allende: “Las Transformaciones 

socioeconómicas del Gobierno de Salvador     

Allende”: Ricardo Núñez, sociólogo chileno   

Unidad  de  Comunicaciones 

C 
omo parte del Ciclo de 
Conferencias de la   Cá-

tedra Salvador Allende 

2016, impartida por la 
Escuela de Relaciones Internacio-

nales de esta Facultad y la Emba-

jada  de Chile en El Salvador, se 
tuvo la disertación del Maestro Ri-

cardo Núñez, quien conversó  

acerca de “Las Transformaciones 
Socioeconómicas del Gobierno de 

Salvador Allende”.  

 Respecto del rol de los parti-

dos políticos, Núñez explicó “que  en 
la actualidad y debido al internet es 

difícil que estos vuelvan  a cumplir 

el rol que tenían en el Siglo XIX y 

XX, a partir de la Revolución 
Francesa,  que  hacía fundamental 

su existencia, pues se consideraba  

los partidos políticos como el in-
termediario entre sociedad y el Es-

tado”. 

 El sociólogo chileno agregó  
que  en la actualidad hay tres fenó-

menos que impiden que el rol de 

los partidos políticos sea el mismo 
desde sus inicios: La Tecnología,  

La Complejidad de la Economía 

Mundial debido al neoliberalismo 
y la desaparición de los paradig-

mas políticos como la caída de la 

Unión Soviética.  En conclusión, 
la política no desaparecerá mien-

tras exista interacción directa entre 

los seres humanos, la familia, la 
escuela. 

Lic. Ricardo Núñez, actual Embajador de la República de Chile en México 

Realizan Conferencia sobre Medidas Excepcionales en el país 

E 
liseo Ortiz, magistrado 
suplente de la Corte Su-

prema de Justicia y pro-

fesor de esta Facultad, 
impartió recientemente la Confe-

rencia “Medidas Excepcionales en 

el país”, iniciativa 
gubernamental  de-

bido a la situación 

de delincuencia en 
el territorio nacio-

nal. 

 En su inter-
vención  se refirió 

a la teoría del 

“Derecho Penal 
del Enemigo”, la 

cual surgió luego 

de los atentados del 11 de septiem-
bre de 2001 en los Estados Uni-

dos. 

  “Esta teoría adelanta la puni-
ción y se castigan conductas tipifi-

cadas como dañinas, solo por la 
amenaza de lesión al bien jurídico, 

no espera resultados ni amenazas 

reales. Esto se aplica en el caso de 
las maras, es adelantar la punición 

por el hecho  que ya están declara-

das como terroristas las organiza-
ciones pandilleriles”, explicó el 

Lic. Eliseo Ortiz. En ese sentido, 

las medidas excepcionales impul-
sadas por el gobierno para comba-

tir la delincuencia como: restriccio-

nes en centros penales, empleo del 
ejercito en tareas de seguridad, blo-

queo de señales telefónicas, entre 

otras aportan medidas temporales, 
al problema, pero no las erradica.        

Decana de la Facultad y Director de Escuela 

de RR. II. asisten a la Cátedra S. Allende 2016 

Estudiantes y docentes de  Relaciones 

Internacionales  
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Unidad  de Comunicaciones 

 A lo/as estudiantes de la carrera de 

Relaciones Internacionales que han soli-

citado a Junta Directiva prórroga de su 

calidad de egresados, según lo estableci-

do en el artículo 185 del Reglamento de 

la Gestión Académica y Administrativa, 

se les notifica los siguiente: 

 1. La evaluación general a la cual se 

deberá someter, a fin de obtener la pró-

rroga solicitada, se ha programado para 

el viernes 08 de julio de 4:00 a 6:00 p.m. 

en la sala de reuniones de la Escuela de 

Relaciones Internacionales. 

 2. Los contenidos que serán evalua-

dos en dicha prueba son todos aquellos 

recogidos en los programas de estudio de 

los cursos o unidades de aprendizaje de 

los dos últimos años del plan de estudios 

2010 de la carrera; tal como indica el ci-

tado artículo, es decir:  

 

A. Cooperación Internacional. 

B. Negociaciones Internacionales. 

C. Fundamentos de Mercadotecnia. 

D. Identificación y formulación de    

proyectos.  

E. Inglés I. 

F. Derechos Humanos y Derecho        

Internacional Humanitario. 

G. Derecho Económico Internacional. 

H. Ejecución, monitoreo y evaluación  

de proyectos. 

I. Mercadotecnia Internacional. 

J. Inglés II 

K. Derecho Marítimo Internacional. 

L. Agenda y Desarrollo Social. 

M. Política Mundial. 

N. Administración Pública. 

O. Inglés IV. 

P. Seminario sobre Relaciones            

Internacionales. 

Q. Seminario sobre problemas jurídicos 

internacionales. 

R. Taller de Cooperación y Proyectos. 

S. Inglés V. 

  

 3. En caso de reprobar dicha evalua-

ción, será la Junta Directiva a propuesta 

del Tribunal Evaluador, que acordará las 

unidades de aprendizaje que deberán ser 

cursadas y aprobadas por el/la estudian-

tes, a efecto que se prorrogue su calidad 

de egresado/a. 

 

TRIBUNAL EVALUADOR. 

 

 

Notificación importante para       

estudiantes de Relaciones              

Internacionales 

Ciudad Universitaria, viernes 06 de  mayo de 2016. 


